
CÓDIGO: F-DO-18

VERSIÓN: 01

VIGENCIA: 7/11/2021

RETENCION

D S Sb
ARCHIVO 

CENTRAL 
CT E M S

540 48 PROPUESTAS PARA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 20 X

                                                 HOJA No. ______ DE ____

PERÍODO: 6to de 2008 a 2011 

Actos Administrativos: Decreto 2723 de 2008; Decreto 3150 

de 2008; Resolución 530 de 2008; Resolución 222 de 2012 y 

Resolución 243 de 2011

La serie documental presenta las propuestas previas generadas 

por los clientes derivados de negocios que quieren ser 

financiados dentro de los proyectos de la entidad. Se establece un 

tiempo de retención de 20 años, que es la prescripción dada a los 

contratos, frente a cualquier requerimiento administrativo o 

jurídico, el cual deberá ser contado a partir de la fecha de cierre 

del expediente . En cuanto a la disposición final, se eliminará la 

totalidad de los documentos, por lo que no adquieren valores 

secundarios, en el entendido que fueron propuestas que no 

concluyeron positivamente para la realización de un programa del 

plan de desarrollo. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los 

documentos teniendo en cuenta el procedimiento destinado para 

tal fin, presentado en la memoria descriptiva.

TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL -TVD

ENTIDAD 

PRODUCTORA:
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo- FONADE

OFICINA 

PRODUCTORA:
Área de Evaluación

CODIGO

SERIES, SUBSERIES O ASUNTOS

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

S: Código de la serie                                                   M = Reproducción en medio tecnológico

Sb: Código de la subserie                                            S = Selección

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO

GERENTE DEL GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Bogotá 25 octubre de 2022

CONVENCIONES: FIRMAS RESPONSABLES

Código: Unidad de Identificación                                  CT= Conservación Total

D: Código de la dependencia                                        E = Eliminación   
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